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REsoLUcróx NúwRo No. 0027
27 de Enero de2020

Por el cual de ordena la apertura de la Licitación Privada No. 02 de 2020, que tiene por objeto el
suMrNrsrRo E TNSTAL¡.cróx DE MoBrLrARro pARA cENTRo DE
rr\wrsrrc¡.cróN DE MATERTALES cnRÁMrcos - crMAc y LA TINTDAD DE
ar-,ulcÉx E rI\¡-vENTARros DE LA uNrvERsrDAD FRANcrsco DE pAULA
SA¡TTAITDER

El Rector de la UNWERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER en uso de sus

facultades legales y estatutarias,
CONSIDERANDO:

Que la Universidad Francisco de Paula Santander, requiere la construcción y adecuación de la
planta física y la dotación de mobiliario que ayuden a la gestión de la acreditación institucional.

Que la Unidad de Planeación Física, elaboró el correspondiente Pliego de Condiciones, para el
suministro e instalación mobiliario pma Centro de Investigación de Materiales Cerámicos - Cimac y
la Unidad de Almacén e Inventarios de la Universidad Francisco De Paula Santander.

Que en el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de Gastos para funcionamiento e
inversión de la UFPS, para la vigencia fiscal del 0l de enero al 31 de Diciembre de 2020, quedó
incorporado el Rubro 2.3.2.3.04.201Adquisición de muebles y enseres,para el fortalecimiento de la
infraestructura fisica en la Universidad Francisco de Paula Santander.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la Licitación privada No. 02 de 2020, cuyo
objeto es el suMI¡üsTRo E INSTALACIÓN MOBILIARIO PARA CENTRO DE
II{YESTIGACIÓN DE MATERIALES CERÁNIICOS - CIMAC Y LA T]hIIDAD DE
ALMACÉN E IIYVENTARIOS DE LA T]NTVf,RSIDAD FRANCISCO DE PAT]LA
SA¡TTANDER

ARTICT]LO SEGT]]T[DO:
siguientes:

Señalar como fechas para la Licitación Privada No. 02 de 2020, las

Avenida Gran Colombia No. 12E-96 Barrio Colsag
Teléfono (057X7) 5776655 - www.ufps.edu.co

oficinadeprensa@ufps.edu.co San José de Cúcuta - Colombia
lreada mediante CIecretc 323 ,ie i 97ü

APERTTTRA LICITACI
PRIVADA No.02 DE 2020

27 de Enero de2020. PAGINA WEB UFPS

DIRECCTÓN: www.ufps.edu.co

27 de enero de2020

PTIBLICACION DEL PLIEGO
DE COI{DICIONES

27 de enero de2020. PAGINA WEB UFPS

DIRECCTÓN: www.ufps.edu.co

OBSERVACIOI¡-ES Y
ACLARACIOI\TES AL PLTEGO

HASTA LAS 5:00 P.M. del 28 de enero de 2020 en

rectoría UFPS. Correo Electrónico:

rectoria@ufps.edu.co

PLAZO PARA RESOLVER
OBSERVACIOIYES

Hasta el 29 de enero de 2020. PAGINA WEB UFPS:

www.ufps.edu.co

ENTREGA DE PROPUESTAS Hasta las 4:00 p.m. del 31 de enero de 2020 en

Secretaria General de la UFPS (Tercer Piso, ed. Torre
Administrativa).

EVALUACION DE
PROPUESTAS

03 de febrero de2020.

PUBLICACION DE 03 de febrero de 2020 en la página web de la UFPS:

www.ufps.edu.co

OBSERVACIONES A LOS
RESULTADOS

I{ASTA LAS 5:00 P.M. del 4 de febrero de 2020, en

rectoría de la UFPS. Correo Electrónico:
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0tl??
Continuación Resolución No. de2020.

PLAZO PARA RESOLVER
OBSERVACIOI\TES

HASTA LAS 5:00 P.M. del 5 de febrero de 2020, en la

página web de la UFPS: www.ufps.edu.co

ADJTIDICACION 6 de febrero de 2020

SUSCRIPCION DEL
CONTRATO:

Hasta el 13 de febrero de 2020

ARTÍCULO TERCERO: LaLicitación Priv ada a que se refiere la presente Resolución se regirá
por las disposiciones pertinentes y contenidas en los Acuerdos 077 y 099 de 1997.

a

COMT]IVQUESE Y CTTMPLASE

PARRA TÓPNZ

Revisó aspectos t"go

Avenida Gran Colombia No. 12E-96 Barrio Colsag
Teléfono (057X7) 5776655 - www.ufps,edu.co

oficinadeprensa@ufps.edu.co San José de Cúcuta - Colombia
Cre¿da mediante decreto 323 de 1970
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RESoLUcTó¡r rvúrrnnno No. 0027
27 de Enero de2020

Por el cual de ordena la apertura de la Licitación Privada No. 02 de 2020, que tiene por objeto el
suMrNrsrRo E TNSTALAcTóx DE MoBrLrARro pARA cENTRo DE
I¡TVESTTCACTÓX DE MATERIALES CNNÁUTCOS - CIMAC Y LA T]NIDAD DE
NT,U,ICÉX E II\WENTARIOS DE LA TJNWERSIDAD FRANCISCO DE PAULA
SA¡TTANDER

El Rector de la UNWERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER en uso de sus
facultades legales y estatutarias,

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Francisco de Paula Santander, requiere la construcción y adecuación de la
planta física y la dotación de mobiliario que ayuden a la gestión de la acreditación institucional.

Que la Unidad de Planeación Física, elaboró el correspondiente Pliego de Condiciones, para el
suministro e instalación mobiliario para Centro de Investigación de Materiales Cerámicos - Cimac y
la Unidad de Almacén e Inventarios de la Universidad Francisco De Paula Santander.

Que en el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de Gastos para funcionamiento e
inversión de la UFPS, para la vigencia fiscal del 0l de enero al 3l de Diciembre de 2020, quedó
incorporado el Rubro 2.3.2.3.04.201Adquisición de muebles y enseres,parael fortalecimiento de la
infraestructura fisica en la Universidad Francisco de Paula Santander.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la Licitación privada No. 02 de 2020, cuyo
objeto es el suMrNrsrRo E rNsrALAcrÓN MoBrLrARro pARA cENrRo DE
II\TVESTIGACIÓN DE MATERIALEs CERÁMIcoS . CIMAC Y LA UI\rIDAD DE
ALMACÉN E IIYVENTARIOS DE LA UNTvERSIDAD FRANcIsco DE PAT]LA
SA¡TTANDER

ARTICT]LO SEGT]I\DO:
siguientes:

Señalar como fechas para la Licitación Privada No. 02 de 2020, las

Avenida Gran Colombia No. 12E-96 Barrio Colsag
Teléfono (057X7) 5776655 - www.ufps.edu.co

oficinadeprensa@ufps.edu.co San José de Cúcuta - Colombia
jl¡'eada medianie cecíetc 323 de iSTf-l

APERTT]RA LICITACION
PRfVADA No.02 DE 2020

27 de Enero de2020. PAGINA WEB UFPS
DIRECCIÓN: www.ufps.edu.co

27 de enero de2020
PI]BLICACION DEL PLMGO
DE CO¡IDICIOI\IES

27 de enero de2020. PAGINA WEB UFPS
DIRECCTÓN: www.ufps.edu.co

OBSERVACIONES Y
ACLARACIOI¡"ES AL PLTEGO

HASTA LAS 5:00 P.M. del 28 de enero de 2020 en

rectoría UFPS. Correo Elecfiónico:
rectoria@ufps.edu.co

PLAZO PARA RESOLVER
OBSERVACIOI\TES

Hasta el 29 de enero de 2020. PAGINA WEB UFPS:
www.ufps.edu.co

ENTREGA DE PROPUESTAS Hasta las 4:00 p.m. del 3l de enero de 2020 en

Secretaria General de la UFPS (Tercer Piso, ed. Torre
Administrativa).

EVALUACION DE
PROPUESTAS

03 de febrero de2020.

PT]BLICACION DE 03 de febrero de 2020 en la pigina web de la UFPS:
www.ufus.edu.co

OBSERVACIONES A LOS
RESULTADOS

HASTA LAS 5:00 P.M. del 4 de febrero de 2020, en

rectoría de la UFPS. Correo Electrónico:
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PLAZO PARA RESOLVER
OBSERVACION¡"ES

HASTA LAS 5:00 P.M. del 5 de febrero de2020, en la

págnaweb de la UFPS: www.ufps.edu.co

ADJT]DICACION 6 de febrero de 2020

SUSCRIPCION DEL
CONTRATO:

Hastael 13 de febrero de2020

ARTÍCULO TERCERO: LaLicitación Priv ada a que se refiere la presente Resolución se regirá
por las disposiciones pertinentes y contenidas en los Acuerdos 077 y 099 de 1997.

COMT]NÍQUESE Y CÚI,PLASE

Revisó aspectos trso

Avenida Gran Colombia No. 12E-96 Barrio Colsag
Teléfono (057X7) 5776655 - www.ufps.edu.co

oficinadeprensa@ufps.edu.co San José de Cúcuta - Colombia
C¡"eada mediante decreio 323 cie 1t]70


